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Creo que, con esl ) habremos concluido, por f Sr. Perez-Voy á hacer uso de la palabra
que, si la provincia ^cemuestra al Poder Ejecu-
tivo Nac ional que no le conviene pasar estos
territorios á la )¡iris( tcclon de la Nacion, que
mas conviene que e^.^én en poder de la provin-
cia de Salta, ella no los ha de ceder.

He dicho.
Sr. Tagic-Hago mocion para que se le-

vante la sesion.

- Se vota la mocion si se levanta la

sesion, y resulta negativa.

Sr. Olmedo-Pido que se rectifique la yo-
tacion.
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SUMARIO -Asurit s entrados.-Aprobacion sobre tablas del despacho de la Comision Auxiliar
de Pre' tpu^sto en el proyecto de ley, en revision, abriendo un cridito especial por la
surta d r u,6. )' pesos con >; centavos, d la órden del Presidente del Congreso, para
el pag(, de saldo de honorarios d los contadores auxiliares de la Comision Legislativa
de Cae' tas.-Aprobacion sobre tablas del proyecto de ley, en revislon, autorizando
al Pon/,- Ejecutivo d invertir hasta la suma de 6o,00o pesos en la compra del edifi-
cio «C,. ta de Gobierno» de la provincia de Corrientes.-Aprobacion sobre tablas de
un pros cto de ley autorizando al Poder Ejecutivo d invertir una sena en socorrer d
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cion ci !1 proyecto de ley sobre organizacion y gobierno de los territorios nacionales.

PRESENTES

Presidente

Albarracin (B.)

Argento

Arauz

Balsa

Barra

Bustos

Cáceres

Calvo

Cárcano

Civit

D. la Fuente

Dantas

Dernaria

Figueroa

Funes

Gil

Gilbert

F. J.)

Gorostiaga

Herrera

Iramain

Lainez

Lahitte

Leguizamon (L.:

Navarro Viola

Ocampo

glrnedo

En I ceros Aires, d veintitras de

Setiemb, e de ni l ochocientos ochenta y

cuatro, ;unidos en su sala de sesiones

los sci)- rs diputados inscriptus al ni:ir-

jen, el s' Sor presidente declara abierta

la sesion

ACTA

Se li y aprueba la de la sesion

anterior.

Sr. Tagte-Pido la pa-
labra.

Para observar el acta sobre
el sigui unte punto, que deseo
quede isi constatado : que
despue, de la inocion que hi-
zo el scnor diputado por San-
ta-Fé, o hice otra para que,
una ve; concluida la conside-
racion ]el asunto que hoy
está pendiente, la Cámara, en
seguida, se ocupase del Pre-
supuest, .

Esta "locion fué votada en
esta forma, y en el acta que
se acabe de leer no se hace
referencia alguna al respecto.

Buen, seria que constara.
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Palacio

Paz (E. N.)

Paz (M.)

Perez

Puebla

Pujol Vedoya

Quintana

Roca

Rodriguez

Romero
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Solar¡
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Tagle

Vidal

Zavalla

Zeballos

AUSENTES

- Se rectifica la votacion y se proclama

afirmativa.

- En consecuencia , se levanta la sesion

siendo las 6 3o p. ni.

Sr. Secretario - Consta,
señor.

Sr. Presidente -Se salva-
rá la omision que nota el
señor diputado, haciéndolo
constar en el acta de la se-
sion próxima.

Queda aprobada el

acta leida.

ASUNTOS ENTRADOS

COMUNICACIONE S OFICIALES.

Buenos ;tires, Setiembre 18 de 1884,

Al honorable cu,tgresa rbitciai a!,

El Poder Ejecutivo tiene el honor

de dirigirse á V. H., pidiéndole se

sirva prestar su sancion al adjunto

proyecto de ley, abriendo un crédito

complementario al inciso 23, itero 1o

del presupuesto del Departamento de

Hacienda.

CON LICENCIA El incremento que va tomando el

Alvear puerto del Riachuelo, con claciclanto

Beltran de sus obras de canalizacion, ha pues-

Castro to de manifiesto la urgencia que hay

Corvalan de proceder á la construccion de gal-

Febre pones de depGsito , destinados princi-

Figueroa ( F. C.) palmente ti llenar íqs necesidades 4c1

_,`
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omercio de esportncion que allí afluye

n grande escala, necesidad imperiosa

yac ha sido el objeto de frecuentes

r resenLaciones del comercio exportador

-le esta plaza.

Con tal objeto el Poder Ejecutivo

omisionó al ingeniero director de las

tferidas obras, señor Huergo, para

')tener de los señores Unzué y Zcm-

I^)raini la cesion de unos terrenos de

at prodiedud ubicados á la entrada del

tnal, en la estension suficiente para

3 ir á la ribera una anchura de can.

renta metros.

En ci anexo adjunto están conteni-

das, en cópia legalizada, los antecedentes

,i esta ccsion, que ha sido hecha en

I r trrnrinos oras favorables para el

I co, asi como el decreto aprobatorio

:1• 1 Poder Ejecutivo recaido en ella.

En el espedicnte nrinrero rg63, qqc

t rabien se acompaña, obran los planos

CRÉDITO ESPECIAL
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110YORARIOS DR [.05 CONTA DORES AUXILIARES DE LA COM1310Y.

LEJISLATIVA DN. CUriNTAS

Sr. Demaria-Pido la palabra.
Como ha oído la Cámara, la secretaria aca-

ba de dar cuenta de un despacho de la Comi-
sion de Presupuesto en un proyecto sancio-
nado por el Senado, autorizando el pago de
los sueldos que se adeudan desde 1879 á ]os
contadores auxiliares del Congreso, encarga-
dos de axaminar las cuentas de la Adminis-
tracion.

Estos señores me han suplicado-y, encon-
trándolo justo, voy á satisfacer su deseo*
que hiciera mocion para que la Cámara tra-
tara esta noche, sobre tablas, el proyecto de
que se acab' de dar cuenta.

Segun 1ne lo ha dicho el señor miembro
informante de la Comision respectiva, no hay
en esto dificultad de ninguna especie. Son
sueldos que se adeudan de cinco á seis

presupuestos de las obras que deben años atrás, y no es justo q ue por no demorar
rcticarse, consistentes 4n terraplenes, unos minutos f Il el despacho de este negocio,

a!.xluin:ufos y empedrados, y la erer-- en la s últimas ses ion e s ord inarias, vayan á
c n dé ciento setenta metros de gal- quedar estos señores sin lo que les pertenece ,
P-, les, ale veinte metros ele luz, cuyo h a st a el año venidero.

taita e9 ale $ 143011, 80 moneda Hago, pues, mocion, en el sentido que he
n: :io nnl, segun el presupuesto formu- indicado.

la o,

El Poder Ejecutivo no cree necesa-

ri— insistir sobro la conveniencia que

li (le proceder cuanto antes te la

nizacion de estas obras que, impor- ^I

Yofre t^', lo un gasto omiueutmnente re- 1

produ:aivo, son un cura¡ demento indispenssable de las obras 1 consideracion el proyecto de ley, abriendo un crédito es-
que so practican en E ade ae!o, y vendrin le satisfacer pecial por la sunia de pesos to,d.y3:33 centavos , parí pago

una necesidad i mperieuse ueute sentida por el comercio. del saldo de los nacidos adeudados á los contadores auxr-

Dios guarde á V. U
liares de I q Cumrston Legislativa de Cuentas, pasado en

JULIO A. ROCA.

VicroRtoo DE LA PLAZA.

PRO`S' `CTo DE LEY

AY Senado y Crimara <l' Dr^alados, clic.

Art. 1° Abrese un 1 édito suplementario al inciso 23,

itero 1° del Presenpucsa, del Departamento de Hacienda,

por La cantidad de cie:1 o cuarcnt:t y tres inil once pesos

nacionales, con ochenta t clavos (r43,orn-8o $ moneda na-

cional¡ para atender a construccion de galpones de de-

pósito en lit ribera del P' acliuclo,

Art- 2° Comuniquese. cte.

(A la Comision de Obrare Públicas.)

PLAZA.

DESPACIIO 1)E LAS COMISIONES

La Comision Auxiliar , e Presupuesto se ha expedido en

el proyecto del Senado rr crente al pago de sueldos adeu-

dados á los contadores a':eili:ares de la Comision Legisla-

tiva de Cuentas,

- (A I.t órden del diá correspondiente).

- Apoyarlo.

- Se aprueba esta mocion, leyéndose en

consecuencia el siguiente despacho:

la Ju',:orablc Cairru;ra ale De^5ttiados.

La Cornision Auxiliar de Presupuesto lut tomado en

revision por el Honorable Sentido; y por las razones quo

expondrá el miembro informante, tiene el horror de aconse-

j aros su sancion.

Sala de lit Comision, Setiembre 12 de 1884.

Pojal 1^'eduye - Aun Lea tuaamon -

`7u.+'liao Solara.

1'ROV'lICl'O I)11 Ll?Y

1/Y Senadi y <',in+ara de /Jipulae/er, cte.

Art. r ° Ahuese un crédito especi a l le la órden del seiior

Presidente del Honorable Congreso , por la nutria de diez

mil seiscientos cuarenta y tres pesos con treinta y tres cen-

vos moneda nacional , para cl pago de saldo ale honorarios

hasta ir de Diciembre de 1882, á los tres contadores auxi-

liares de la Comision Legislativa encargada dc1 eximen

de las cuenta , de la :ldrninistracion , cava suma se divi-

dirá entre aquellos por partes iguales, debiendo imputarse

á la presente ley.

Art. 20 Comuníquese, etc,
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Dado er, la Cámara de Sen 1 lores , Buenos Aires, Sellen,.

bre G de 1884.

Fu.t.,;c fisco 13. llanero.

11. Oca 72/10 ,

Secreta rio.

Sr. Presidente -E::' á en discusion en ge-
neral.

Sr. Leguizamon (L-Pido la palabra.
Voy á informar brevemente á la Cámara

sobre las razones que ifan motivado el despa-
cho de que se ha dado , uenta, haciendo cono-
cer el origen del crédit,l á que él se refiere.

Por ley dictada en \gosto del año 78, se
creó una Comision de :uentis del Congreso,
facultándola para que nombrase tres contado-
res que se ocupasen d, examinar las cuentas
de la Administracion, ,ue debla remitir el Po-
der Ejecutivo, con irr''',lo a la ley.

En ese cariícter fueron nombrados, en
Agosto de t881, los se; ores O'Donnell, San-
tana y Huergo, quien,'; empezaron por exa-
minar las cuentas corrí pendientes al ejerci-
cio del año 79 se eslidieron sobre ellas en, y
Julio del 8. provincia de Corrientes, que es muy conve-

niente para la Nacion, puesto que en ella va
En este tiempo se san cionó un proyecto de á establecer todas las oficinas que allí tiene.

ley, por el cual se mandaba entregar á cada 1 Por consiguiente, hago mocion para que se
uno de esos señores, á cuenta de sus traba- trate sobre tablas.
jos, la cantidad de dos nil quinientos pesos,
habiéndose estimado s,is honorarios en la
suma de cuatro mil pe os, en la cual estaba
incluido el sueldo de los dos auxiliares de que
ellos se habian valido pa a desempeñar sus ta-
reas. De manera que les quedaba adeu-
dando una cantidad.

Esto era respecto al trabajo
principios de Julio del al o 82.

Los contadores mea ionados

hecho hasta

continuaron
el exámen de las cuent 's de la Administra-
cion correspondiente al , lio 8o, habiendo lle-
gado actualmente á las (lel 8 t .

Pero desde Enero del lño 83 tienen sueldo
señalado en el presupuest,; de manera que este
crédito especial se refren al saldo que quedó
á favor de esos señores hasta Julio del año
82, segun la estimacion que habla hecho la
comision especial de e; Intas, y á lo que les
correspondia desde Julio casta Diciembre dei
mismo año 82.

Tomando por base la t timacion hecha, re-
sulta que á cada uno de os contadores se le
debe la suma de dos mil )esos, formando un
total de diez y ocho mil esos, de los cuales
se les entregó siete mil luinientos en virtud
de la ley que he mencior.ido, quedando á pa-
garles l^a suma de diez mli quinientos )esos.

Fijo la cantidad en núr. ecos redondos para
no molestará la Cámara c—n detalles.

La Comision Auxiliar le Presupuesto no
ha hecho otra cosa que tomar por base la
estimacion que habla hecho la Comision Es-

pecial de Cuentas del Congreso, bajo cuya
direccion ha funcionado el cuerpo de conta-
dores.

Cree, pues, la Comision, que es legítimo el
crédito que ha presentado, el cual viene ya
con sancion del Senado, y pide á la Cámara
que tenga á bien sancionarlo.

Me parece que esto es bastante
dar le dictámen.

para ¡un-

-- Votado cl proyecto en discusion, se

aprueba, tanto en general como en particular.

OFICINAS NACIONALES EN CORRIENTES

- El Presidente del Senado comunica la sancion de un

proyecto autorizando al Poder Ejecutivo para invertir has-

ta la suma de sesentr mil pesos para obtener en compra

el edificio «Casa de Gobierno. de la provincia de Corrientes.

Sr. Solari-Pido la palabra.
Este es un asunto sumamente sencillo, y

creo que la Cámara no tendrá inconveniente
en tratarlo sobre tablas.

Se trata de adquirir una propiedad de la

- Apoyada la niocion, se vota y es

aprobada , leyéndose en consecuencia el si

guiente

PROYECTO DE LEY

1!1 Seuadu y (»dura,-,z de Di/.rsfadus, etc.

Art. t° Autorizase al Poder Ejecutivo de la Naciou á

invertir lista la suma do sesenta ni¡¡ pesos nacionales para

obtener en compra el edificio «Casa de Gobierno» de la

provincia de Corrientes, prúvia tasador hecha por peritos

competentes.

Art. 20 Quedará comprendido en esta suma el edificio

del Resguardo, antigua Capitanía del Puerto , sito en

colina, pungí de aSan Sebastittn.u

Art. 3° El gasto autorizado por es

la nilsnta.

la

c ley se imputará á

Art. .lo Cono,niqueso al Poder Ejecutivo.

Dado en la sala de Sesiones del Sm^ado Argentino, en

llomos Aires, a s3 de Setiembre de 1884.

FNAN luto 13. Maenno.

.1,ra¡^ 7. irtbouigl ,
Secretario.

Sr. Presidente-Está en discusion en ge-
neral.

Sr. Romero-Pido la palabra.
Segun entiendo, señor presidente, este

asunto no es desconocido del Poder Ejecutivo
de la Nacion; pero como sus ocupaciones no
le han permido presentar el proyecto, un se-
ñor senador por Corrientes lo ha presentado



o cuya
conta-

timo el
'iene ya
Cámara

ra ]un-

+Cusion, se

particular.

TES

ion de un

ertir Las-

a compra

.orr ¡entes.

lcillo, y
teniente

d de la
conve-
e a va
í .:ene.
1 c, -,le se

ola y es

Icia el si

Nacion 1

nales para

ro» de la

i( ,, r peritos

el edificio

ito en la

mputaró 1

entino, en

An NtlO,

en ge-

te, este
jecutivo
ones no

un se-
°sentado

SESÍON DEL a2 DE SETIEMBRE DE 1SS4

y ha sido sancionado por la casi unanimidad
del Senado.

Tiene por objeto 1 enar una necesidad de
carácter nacional: la Nacion necesita un local
adecuado para trasladar allí todas sus oficinas,
como ser Juzgado Ft• ]eral, Aduana y otros.

Este es un local d'• bastante estension: ocu-
pa una manzana, y e,tá á continuacion de otra
media manzana que rl gobierno de Corrientes
ha cedido al de la N,,clon para que establezca
al colegio nacional.

El precio de 6o,ot',a pesos nacionales que
se fija por el proyecto, es lo que puede valer
ese gran edificio, por el sitio en que está ubi-
cado.

De consiguiente, v o hay exajeracion en la
cantidad que se autor iza al Poder ejecutivo á
invertir.

Se tiende, repito, ó llenar una necesidad de
carácter nacional, y, l mismo tiempo, á faci-
litar al gobierno de I:, provincia de Corrientes,
con estos fondos, la t lificacion de su casa de
gobierno, en un local adecuado, en la plaza
principal de esa ciud:1 ].

Creo que no es necesario agregar nada mas,
para que se conozca a base de justicia que
encierra este proyecto Así es que espero que
la Cámara se digne prestarle su sancion.

He dicho.

Sr. Olmedo-Pido la palabra.
Para salvar ciertas dudas que me ocurren,

necesitaria saber del señor diputado, á quien
conceptuo un constitu, ionalista.distinguido....

Sr. Romero-Much ls gracias !
Sr. Olmedo- .... i el gobierno de la pro-

vincia de Corrientes , á á quedar acéfalo, á
consecuencia de no I-ner casa donde fun-
cionar.

Sr. Lafnez-O si qi iere venderla.
Sr. Olmedo-Porq uee esto podria llevar un

ataque á la soberania 1 rovincial.

- Risas.

Sr. Pujol Vedoya-Pido la palabra.
Seria conveniente, despues de los informes

que ha dado el señor liputado por Corrien-
tes, que se cerrase el cl :bate sobre este punto,
por tic este no es caso de risa.

El gobierno de Cor ientes tiene necesidad
de un local mas aparenre para que funcionen
sus oficinas; y en el misino caso se encuentra
el de la Nacion, que no tiene local adecuado
para las suyas.

Hace mucho tiempo que se siente en Cor-
rientes esta necesidad, y el Congreso, antes
de ahora, la ha tenido presente, como lo ha
hecho en las demás pro uincias, en las cuales
ha establecido oficinas frien instaladas.

De manera que no veo cuáles serian las
objeciones que podriat hacerse á este pro-
yecto.

11b

En cuanto á la suma que se fija, ella no es
excesiva, como lo ha dicho el señor miembro
informante.

Por esta razon, hago mocion para que se
cierre el debate.

Apoyado.

I.us señores diputado.: 1'alaciu y 1'a4

E. N. piden la palabra.

Sr. Presidente-Se vá á votar la mocion.
Sr. Paz (E. N.)-En una cuestion

esta, no puede cerrarse el debate.
corno

Sr. Presidente -Será una razon para que
se vote en contra.

- Se rechaza la mocion para cerrar el
•

debate.

Sr. Presidente -Tiene la palabra el señor
diputado por Santiago.

Sr. Palacio-Señor presidente:
El señor diputado por Corrientes dice que

no vé que objecion pueda hacerse al proyecto
sancionado por el Senado.

Francamente, la objecion la ha presentado
el señor diputado en las pocas palabras que
acaba de pronunciar!

El señor diputado dice que el gobierno de
la provincia de Corrientes necesita un edificio
adecuado para establecer sus oficinas; y por
eso quiere zafarse de éste que no le sirve,
vendiéndoselo á la Nacion.

Se trata de una suma que no es insigni-
ficante.

Además, no se conoce la voluntad del go-
bierno de Corríentes á este respecto.

Sr. Pujol Vedoya-Ha sido consultado el
gobierno de Corrientes; y debo prevenir, ade-
más, que ese gobierno ha hecho construir un
edificio adecuado para sus oficinas.

Sr. Palacio-Decia que no se habia mani-
festado la voluntad del gobierno de Corrientes
de vender este edificio, y que tal vez pueda
precisarlo.

De este modo, cualquiera de los señores
diputados ó senadores de la Nacion, Pueden
presentar, sin conocimiento de los poderes
públicos de las provincias, proyectos para des-
hacerse de todos los edificios viejos, vendién-
dolos á la Nacion.

Me parece que no es el temperamento mas
adecuado, tanto mas cuanto que la suma que
se propone no es tan insignificante como para
que se torne en consideraeion el proyecto sin
prestarle la atencion debida.

Sr. Paz (E. N.)-Pido la palabra.
Desearia saber del señor miembro infor-

mente, cuales son las oficinas nacionales que
vaná instalar y qué alquileres pagan, para
entonces calcular si conviene que el gobierno
invierta sesenta rail pesos en un edificio anti-
guo, que le causará lit erogacion de un interés
anual de cuatro rail ochocientos pesos.
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Es decir, si los alquileres cue paga el go-
bierno nacional por las ofrciitas nacionales
equivale al intereés de ese cal ital que vá á
emplearse; porque despues de las explicacio-
nes que han dado los señores diputados por
Corrientes, yo creo que cori sesenta mil
pesos nacionales, el gobierno podria adquirir
un buen terreno en Corrientes, y construir un
palacio en vez de comprar un edificio antiguo.

Desearla tener al respecto alguna esplica-
cion del señor miembro informan.

Sr. Solar¡-El edificio de qie se trata, ocu-
pa media manzana de terreno. Es un edificio
sólido, perfectamente adecuado para que todos
las oficinas nacionales que existen allí puedan
estar completa comodida.

Las oficinas que pueden ocular ese edificio,
son varios: esta la Aduana, qi,e actualmente
ocupa parte de ese edificio; porria ir la Capi-
tanía del Puerto; podria ir el Juzgado Federal,
el Telégrafo y el Correo.

Todas estas oficinas pagan, mensualmente,
de alquiler, mas de cuatr ocient' s pesos fuertes.

Por consiguiente, yo no vc, que haya in-
conve mente en que la Nacior gaste sesenta
mil pesos en la adquisicion de ese edificio.

Además, la ley, como se ' e, autoriza al
Poder Ejecutivo para gastar Ii ista la suma de
sesenta mil pesos. Si el Poder Ejecutivo en-
cuentra que este edificio es caro, puede 6 no
adquirirlo; la ley es facultati,a, no impera-
tiva.

Por consiguiente, creo que la Cámara po-
dría sancionar el proyecto, qu( no ofrece ma-
yor dificultad. 1

- Se aprueba, en i:enerl, el proyecto

ell discusioli.

- En particular, rs aprobado el artí-

culo t°

- Se lée el s°

Sr. Figueroa (F. J.)-Voy ` hacer una pre-
gunta al señor diputado.

Dice el artículo que quedar í comprendido
en la compra el antiguo edifico ocupado por
la Capitanía del Puerto.

¿Ese edificio no es de propl^,dad nacional
Sr. Solar¡-No, señor; es r1: propiedad de

la provincia.
Se aprucha el art tilo y el 30

El {° es de forra .

I'ELICIONES FARTFCU; AKES

- I)on Angel Mcii ata propone encar-

garse del arreglo del 1 irio de Sesiones de

la Cámara de Diputad,, de la Nacion, cor.

respondiente al alto t5/,.

!A la Comis, n de Peticiones

- El doctor don Em lío Agrelo, pide el

pronto despacho del p,>yecto sobre cepro-

piucion de escribunius.

Sr. Presidente-El asunto <i que se refiere
esta solicitud está á la órden del dia.

INUNDACIONES

PROYECTO DE LEY

El S'rtna^ y Limara de Di/ da,f s, cfc.

Art. i° Autorizase al Poder Ejeculivo para invertir has-

Li la cantidad de cincuenta mil pesos en socorrerá las víc-

timas tic la inundacion en los distritos del municipio de la

Capital.

Art. 2° Comuniqucsc.

FEDERico DE LA BARRA.

Sr. Barra-Pido la palabra.
He tenido ocasion de ver esta tarde el triste

cuadro que presentan las inmediaciones de la
Capital. A estas horas infinidad de familias
duermen fuera de su hogar, tal vez á la intem-
perie, completamente destituidas de recursos.

No es necesario, para interesar el sentimeni-
to de esta Honorable Cámara, hacer la ele-
gía (le pesares, ni de cuadros dolorosos. Creo
que ella debe salir adelante en materia de so-
corros cuando se trata de nuestros hermanos;
y pido, sin molestarla mas tiempo, que se
sirva tratar sobre tablas este proyecto.

- Apoyada esta mocion, se vota y ca

aprobada.

- En discusion en general el proyecto

transcrito nias arriba.

Sr. Roca -Pido la palabra.
Señor presidente : el telégrafo nos anuncia,

cada rato , las desgracias porque actualmenteá

pasa la provincia de Buenos Aires.
La inundacion de que son víctimas los su-

burbios de la Capital, no es mas que la con-
secuencia de las grandes inundaciones que
sufre toda la provincia. Si al rededor de la
Capital tenemos víctimas, las tenemos, tam-
bien, un poco mas allá.

Para mi son tan ciudadanos los que habitan
en el distrito de la Capital como los de afuera;
no hago cuestion ele eso.

Por consiguiente, si el Congreso, inspi-
rándose en sentimientos de huminidad y de
patriotismo, sanciona este proyecto destinan-
do So,ooo pesos para socorrer á las víctimas
del distrito de la Capital, creo que debe ha-
cerse estensivo este beneficio ó este auxilio á
toda la provincia de Buenos Aires.

Como he dicho antes, es sabido que la ma-
yor parte de los departamentos de la provin-
cia están cubiertos de agua.

Hay arroyos que se han desbordado, lle-
gando el agua hasta quince 6 veinte cuadras
fuera de su cauce. Hay tambien poblaciones
que casi estan bajo el agua. En fin, señor
presidente, seria largo enumerar las desgra-
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ciasque, por esto motivo, sufre la provincia
de Buenos Aires

En virtud de estas consideraciones, hago
mocion para qu( se estienda los beneficios
de esta ley á Nidos los departamentos que
han sido round: los á consecuencia de las
grandes luvias q¡ e acaban de tener lugar.

- Apo ado.
Sr. Balsa-¿Sin aumentar la cantidad?
Sr. Roca-Atllnentindola. Propongo cien-

to cincuenta mil ,lesos.
- epa ad,,.

Sr. Barra-Pi lo la palabra.
Cuando presea é este proyecto, venia, real-

mente, inlpresi-in ido por el espect;ículo cer-
cano que vela; aun cuando la prensa nos
ha dado la notita de las desgracias que, á
mayor distancia, e producen, he ten ido pre-
sente que la pro,. ncnl ele Buenos Ares tiene
un gobierno de s, ltirilientos altos y decoro-
sos, que se halla tl rtado de bastantes elemen-
tos para hacer 11ente, en situaciones supre-
mas, á las grand- s necesidades de la huma-
nidad. Por esta ; izon no hacia referencia en

uroyecto á la pi )vincia.
fiero como se teca ciertos resortes, me pa-

el

rece que nadie puede ser rehacio para no res-
ponder á ellos, y 1 or consiguiente, me adhie-
ro decididamente la ampliacion del proyec-
to, en la forma pi )puesta por el señor dipu-
tado por la Capiti.

Sr. Arauz-Pide, la palabra.
Aun cuando est y decididamente de acuer-

do con el proyect, y con la modificacion que
se acaba de proponer en su parte fundamen-
tal, voy á pedir I señor diputado que ha
presentado el prt,,ecto, que modifique una
palabra.... .

Sr. Presidente - Permítame el señor dipu-
tado.

El proyecto
general.

esi í todavia en discusion en

De manera que para pedir la modificacion
de una palabra, sol a preciso votarlo primera-
mente en general.

Sr. Araúz-Mu, bien.
Sr- Calvo-[-)(2r,,, señor presidente,

palabra puede moda icar un pensamiento.
un;t

Sr. Lainez -Tan o Iras cuanto que el pro-
yecto no tiene sisó in artículo.

Sr. Presidente - Vo tengo inconven i ente en

que el señor diputa o haba uso de la palabra.
Hacia esta adverr ncia en cumplimiento del

deber que me impon e el Reglamento.
Sr. Arauz-C onirnuaré, entonces.

En otro tiempo )resenté un proyecto en
las cámaras de la p -ovincia, cuando desgra-

bien presente que esta palabra ricNmas, de que
se hace uso en este proyecto, ha dado lugar ñ
esplotuciones.

Y si bien es cierto que estoy completamente
decidido en favor del proyecto, y lo prueba la
actitud que en las c:ínraras de la provincia
asumí, no lo esto) en que se explote de una
manera inconveniente este sentimiento filan-
trópico del Congreso.

Entonces, voy í peclir al señor diputado
que ha presentado el proyecto, que varíe una
palabra, y en lugar de rictimas, se diga familias
irr,ligcates que queden sin recursos suficientes
para su subsistencia.

Sr. Barra-;Y los que no tengan familia?
Sr. Gil-Es mejor poner personas.
Sr. Arauz-Los perjuicios que ocasione la

inun da cion, los conocemos todos; son inmen-
sos. Pero -q uién va ;í i ndemnizar á los que
pierdan veinte ó treinta mil ovejas? No es
posible.

Sr. Barra-El proyecto emplea la palabra:
socorrer-.

Sr. Arauz-A nli juicio,

de la C:ínlara.
esa no es la mente

La mente de la C,ímara es que se auxilie á
las familias indigentes que queden sin recur-
sos para subsistir, que queden sin hogar.

Como he dicho, tengo motivos para afirmar
que esta palabra ríctimas ha sido objeto de
esplotaciones, porque se presentaban indivi-
duos declarando que han perdido unos cuan-
tos millones á consecuencia de estas inunda-
ciones.

Si se fuera á atender todas estas retensio-
nes exageradas, no bastarían todos los recur-
sos de la Nacion para hacerlo.

Por esta razon, propongo el cambio de la
palabra líctinr^rs.

Sr. Barra-Pido la palabra.
Por el largo hábito que tengo de la prensa

y por la lectura que constantemente hago de
la relacion de todos estos infortunios, de todos
los tlajelos, he visto que se denomina á los
que sufren las consecuencias de ellas, con la
palabra rí^tinrrs.

No ríctirrr.rs en el sentido sangriento de la
pal,abri, sino i íctirn_is de una desgracia, porque
no puede llamarse de otro mudo al que pierde
su hogar 6 al que se vé azotado por una tem-
pestad.

La palabra víctimas, se ha aceptado univer-
salmente, en estos casos.

Para que no se creyera que mi propósito
era entrar en materia de intereses (que no
tiene fin, porque es una cuestion muy lata),
he empleado esta !rase : apara socorrer á las

t

ciadamente la provif cía de Buenos Aires se 1 víctimas».
encontraba en igual,'ad de condiciones á las Sin emba go, Si la C,iinara cree olas
en que hoy se encu, ntra, por lo que tengo table la redaccion que h;a propuesto el
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acep-
señor
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diputado, por mi parte no ten ;o inconvenien-
te en aceptarla.

Sr. Arauz-Se puede decir «personas in-
dijentes».

Sr. Lainez-Puede decirse «á las personas
desamparadas».

Sr. Dantas-Entre las vícl mas hay perso-
nas ricas, á quienes no se de! e socorrer.

El socorro debe ser para lo; desamparados.
Sr. Presidente-Se va á v )tar en general

el proyecto.

- Sc aprueba.

- En discusion el irticulo to.

Sr. Barra-Aceptarla, por mi parte, la fór-
mula propuesta por el señor diputado, 6 cual-
quier otra que algun señor liputado encon-
trara feliz para espresar el pensamiento filan-
trópico de la Cámara.

Sr. . Lainez-Tenga la bot dad de leer el
artículo, señor Secretario.

- El señor Secret —ío Ice:

a Autorizase al l' oler Ejecutivo para

invertir lista la cante, ad de $ t5o,ooo m!n

en el socorro de las .:timas de la inunda.

cion recientemente pi, .-incida en la Capi

tal de la ttepñbltea en la provincia de

Buenos Aires..

Sr. Arauz-Donde dice vis tirnas, puede de
cirse: que queden sin medio de 'tibsistericia, ó des-
amparadas.

Sr. Lainez-Desamparada., Es la palabra.
Algunos senores diputado-,-tu: izan que-

dado en la indijencia.

- Se lee el arti, lo con asta ítltinta

modifica cion

Sr. Lainez-Pido la palal a.
Para mí, la redaccion, tal cual ha quedado

arreglada, tiene un defecto. ''oner las pala-
bras «que hayan quedado el la inclijencia»,
cs demasiado precisar la sito, cion actual.

Puede muy bien una persi na haber queda-
do sin amparo, sin medios c n que vivir in-
mediatamente, pero no haba quedado en la
indijencia.

Sr. Gilbert-EIu la illdijen, ial, momctll,ílle,l-

In eute.

Sr. Lainez-Eso no es i dijencia! Indi-
jencia es la carencia total, a, uull y posterior.

Sr. Barra-Un naufrago 1 o es indijente, v
se le socorre inmediatamen1, porque su si-
tuacion es angustiosa; peste no porque es
indijente.

Sr. Arauz-Pero es indij-tte, en ese mo-
mento.

Sr. olmedo-Pido la pal,ibra.
Yo creo que que no se put de votar de una

manera tan general esta aro rizacion; es ne-
cesario clasificar un poco ni ls cuales van ;í
ser las causas detcrmuutntes de este socorro.

No sé en que forma se va á aplicar este
socorro , y con qué criterio.

Sr. Zebaltos - Eso es administrativo.
Sr. Arauz-El Poder Ejecutivo nombrará

comisiones , que serán las que investigarán lar
causas.

Nosotros no podemos entrar en esos deta-
lles.

Sr. Olmedo-Decia que me parece que es
necesario (ijar el criterio con que el Poder
Ejecutivo, administrativamente , va á dist-ibuir
este socorro.

Cuando el Congreso ha dictado leyes de un
carácter análogo á esta, lo ha hecho siempre
determinando en qué consiste el socorro que
el gobierno de la Nacion daba á los aflijidos
por una calamidad pública . Así, por ejemplo,
cuando se votó fondos para socorrer la mise-
ria de algunos departamentos de la provin-
cias de la Rioja y Catamarca , se decidió que
el Poder Ejecutivo mandarla destribuir, por
medio de los gobernadores de provincia ó de
comisiones locales, cereales que pudieran
servir, ó de alimento ; 6 para sementeras que
aseguraran , en un porvenir no remoto, una
buena cosecha á los que allí habian quedado
sin recursos.

Pero yo supongo que, en este caso, á un
capitalista que se haya quedado sin casa por-
que se le ha ocurrido , por estravagancla 6
por cualquier otra razon , vivir en un punto
anegadizo de la provincia de Buenos Aires 6
de la Capital de la República , y tiene plata
en el Banco , y tiene otras casas en la ciudad,
no se le vá á socorrer!

Algunos senores diputados-Pero ese no
es indijente!

Sr. Olmedo-Pero ¿á quiénes se refiere la
palabra indijente?

Sr. Arauz-A los que queden sin medios
de poder vivir y sin hogar.

Sr. Olmedo-Creo que el artículo dice: á
las personas que hubieren quedado sin am-
paro.

Sr. Perez -- Indljentes, dice.
- Se lee uucvantente el articulo.

Sr. olmedo--De manera que el Poder
Ejecutivo va ri disponer disciecionalmente
de esta suma, y vá poder admitir coleo indi-
jentes á todas las personas que se le presen-
ten en un estado tal, que solamente con él
prueben su indijencia.

Y, entonces, no habrá atorrante que no se
presente ci reclamar un subsidio, en virtud
de haber sido víctima de la inundacion.

Sr. Roca--Pero observaré al señor dipu-
tado, que el gobierno nacional. está en el
teatro de los sucesos, ^ por consguiente, en
una situacion muy diystinta de cuando se
trataba de hacer llegar un auxilio á los que
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se morian de hambre en Catamarca; estaban
á gran distancia.

Aquí, el gobici no nacional tiene vecinos
muy honorables, en la Capital como en la
provincia, que si- encargarín con gusto de
formar parte de 1t camision que haga este
reparto de socorro;, averiguando con pruden-
cia si los que se presenten á recibirlos han
sido 6 no perjudicados por la inundacion.

Sr. Olmedo - C. uno contestacion á la in-
terrupcion del sen )r diputado, no tengo mas
que recordarle la:. palabras que con tanta
elocuencia y pn• :ision ha pronunciado el
señor diputado pu- la Capital, señor Arauz,
mostrando que, rn casos parecidos al pre-
sente, se ha hech, una verdadera esplotacion
de los socorros ac, rdados por el Gobierno.

Sr. Arauz-Cu-a ido se usaba en la ley la
palabra r^íctim^ts; horque se consideraba víc-
tima todo aquel q¡ie algo habla perdido.

Sr. Olmedo - P ro, señor, en estos casos,

víctima ó indijent, es lo mismo.
Algunos diputa'. js-No !

Sr. Olmedo-1'. señor diputado Barra nos
mostraba, lince ur momento, cómo una per-
sona podía estar emprendida en la califica-
cion de indijente, )ir morirse de hambre, en
un momento dad, , sin por eso carecer de
recursos, en una (`)oca no muy lejana, y sin
necesitar, por con,, guiente, los auxilios de los
poderes públicos.

Sr. Arauz-Per,, si se está muriendo de
hambre !

Sr. zeballos - el señor diputado es des-
nudado, esta noch, , á la salida del Congreso,
claro es que no es ndijente

Sr. Perez-Es clima de un ladron, nada
mas.

Sr. Olmedo-M, ratifico en lo que he insi-
nuado hace un memento: que es necesario
clasificar de una n anera mas terminante las
condiciones en qu , han de encontrarse las
personas que tengan derecho á solicitar este
socorro.

Me parece que seria conveniente que se
incorporase en la ey alguna cláusula, como
esta : se procederá ( clasificar las personas que
se encuentran en e Lado de ser socorridas por
la Nacion, por ni .lío de comisiones parro-
quiales óde comisiones de vecinos próximos
i los lugares inunti dos.

Hay muchos cas, s de perjuicio, y perjuicios
muy distintos: se ruede ser víctima de una
calamidad cualquie Ir, y sin embargo no nece-
sitar los socorros d, la Nacion.

Deseo, pues, que se ponga en la ley un artí-
culo en que se est,i )lezca que estos socorros
se repartan por me( ¡o de comisiones de veci-
nos de los puntos donde haya tenido lugar la
inundacion.

Sr. Roca-Toda la provincia ha sido inun-
dada.

Sr. Olmedo- Si toda la provincia está inun-
dada y tollos fuesen indijentes, tendríamos que
votar no ciento cincuenta ¡Ti¡¡ pesos, sisó ciento
cincuenta millones.

Sr. Dantas-Lo mas natural es que el Go-
bierno ele la provincia de Buenos Aires haga
el reparto de los fondos.

Sr. Olmedo-Pero por medio de comi-
siones.

Cuando se vota una cantidad para socorros,
se tiene que reglamentar la forma en que ha
de ser distribuida , porque no es conveniente
que se haga de otra manera ; y así se ha hecho
muchas veces , sin que esto importe inferir una
ofensa ni demuestre falta de confianza en el
gobierno de la provincia para la cual se desti-
nan esos socorros.

Quiere decir que el Gobierno , de confor-
Inidad con la ley, nombrará estas comisiones
de vecinos.

Sr. Dantas -Por mas que se crea eso in-
conveniente , lo hemos de acompañar.

Sr. Olmedo-Muchas gracias.
Corno quiero que esta ley se sancione en

una forma que dé resultados prácticos, pro-
pongo este artículo : «La claslírcacion de las
personas que merezcan este socorro y la dis-
tribucion del mismo, se hará por comisiones
vecinales.»

Sr. Árauz-Pido la palabra.
El artículo que propone el señor diputado

me parece inútil, porque, como él lo ha di-
cho, cuando se votan fondos , como en este
caso , para auxiliar víctimas de una desgracia
6 calamidad de esta clase , siempre se nom-
bran comisiones en los puntos que han su['ri-
do, para que los inspeccionen y tomen todos
los datos que comprueben que las personas
que van a ser auxiliadas, se encuentran com-
prendidas en la ley.

Me parece , pues , que es inútil decir que el
Poder Ejecutivo debe nombrar estas comisio-
nes: eso se liará sin que se establezca en la
ley.

- Se vota el artículo t'' y es aprobado.

Sr. secretario -El artículo 2" es de forma.
Sr. Civit-Falta la imputacion.
Sr. Olmedo-Pido que se vote el artículo

que he propuesto.
Sr. Presidente -Deseo saber si es apo-

yado.
- No es apoyado.

Sr. Civit-Ahora es el caso
artículo que he indicado.

de poner el

Sr. Presidente -Sírvase dictarlo.
Sr. ewit-El artículo que es de forma en

todos los proyectos.
Sr, Secretario -(leyendo)-Este gasto sc
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har,t de rentas generale , imputándose á la `jurisdiccion política y administrativa que el
presente ley.

- Oe vol, el :irtic:ao en est, fornt:, y

e :^11rolado.

L1 :,rth nl io es de forma.

Sr. Presidente -Invito í la C.íttlat'a á pasar
á cuarto intermedio.

_1si se has:.

\ ttettos :1 is :,simios lns señores(ti-

Continúa 1:, sesioti.,

ORDEN DEI DI A

AD2 1i ISTR.{CIO^ y GOIIINKNU DG r.r , TEERRITORRIOS NACION.\i.tiS

Sr. Presidente-Se va í pasar á la di-cien
del dia.

Continúa la discusion del inciso SO del
artículo i" del proyecto d ley sobre adminis-
tracion de los territorios n tcionales.

la s.s:nn w, ^•riir.l

Tiene la palabra el -ñor diputado por
Juju jy.

Sr. Perez -No pensaba señor presidente,
tomar parte en este debat-, porque, efectiva-
mente, no habia llecllo el 1•;tudio necesario, y
inc reservaba formar mi e uciencia y dar ni¡
voto segun la luz que a: -ojara la discusion
misma.

Pero en la sesion ele con motivo de
una observacion muy justa, muy exacta, que
hacia el señor miembro in' ]rmante de la Co-
mision, respecto de la con,licion de las tribus
salvajes denominadas Mata os y Chiriguanos,
que van á los establecimit ltos azucareros de
la provincia de Jujuy, case en su totalidad,
(porque Salta tiene solam'-1,te uno de ellos),
el señor diputado poi- Sale con ese tono de
autoridad que sabe imprime á su palabra, de-
cía, tanto al señor miembi,i informante de la
Cornision como á mí, que n, conocíamos nada
de este asunto.

Sr. Ortiz-A usted, seña •, en el punto.. .
Sr. Perez-....y agrc^, iba que en este

punto yo habla hecho una iirmacion confir-
mando la del señor nlienlbn intornlante «por-
que le tenia ganas ;í la cuesI on.»

Yo no le tengo ganas á , sta cucstion, se-
fo; presidente; es á otra 1 la que le tengo
ganas-cuestion que ha sic reuir luego y con
cuyo motivo lie de tener o, asion rl probar
al señor diputado por Salta, que t;nbien pa-
dece una equivocaclon cumu lo manifiesta que
los Matacos y Chiriguanos llegan al valle de
de Lerma á cultiv-tr allí la 1 erra, como lo ha
dicho.

Sr. Ortiz-Rattifico ni¡ irmacion por vis-
ta personal de los hechos y aaor haber tenido
peones chiriguanos....

Sr. Perez-Para probai el dominio, la

gobierno de Salta ha ejercido hasta el cora-
zon, basta el centro del Chaco, decia el señor
diputado por Salta que aquellas tribus civili-
zadas obedecían á las autoridades salteñas,
y que, valiéndose de los resortes administra-
tivos del gobierno de Salta, es que venían di-
chas tribus á los trabajos que se hacian tanto
en la provincia de Salta como en la de Jujuy,
con motivo de los establecimientos azucare-
ros allí existentes.

Este fué el punto que une llamó la aten-
cion.

Fué con ocasion de esta aseveracion que
yo dije que estas no era tribus civilizadas.

Sr. Ortiz-Yo no he dicho que fueran ci-
vilizados.

Sr. Perez-Dijo que eran semi-civilizadas.
Y para probar lo contrario, me basta hacer

presente á la Cámara que son tribus que ni el
idioma español hablan; son tribus que andan
demudas y usan teintet,i.

Na es cierto que se hallen sujetas á la ju-
risdiccion del eobi^^ruo ele Salta, porque para
sacarles ele la margen izquierda del Pilco-
mavo. donde van durante la estacion del ve-
rano, los propietarios de esos establecimientos
de azúcar necesitan mandar comisionarlos es-
peciales, llenos de regalos, de plata, y con mil
otros alicientes para poder halagar la vanidad
del indio y traerlo á trabajar.

Y allí, en los establecimientos azucareros
de la provincia ele Jujuy, - que son todos los
que hay en el norte de la República, con es-
cepciou de uno que tiene la provincia de
Salta, en Campo Santo, - yo he tenido oca-
sion de ver que esas tribus no se someten á
la jurisdiccion política ni judicial de las auto-
ridades ele esas provincias. Se gobiernan se-
gtlll sus usos y costumbres, obedeciendo á ]a
autoridad de sus caciques y capitanejos, que
son con los que únicamente, sin intervencion
de otra autoridad, se entienden los patrones
de aquellas fincas.

Sr. Argento -¿Y no votan en las elec-
Cion s '

Si. Perez - Segun el señor diputado por
Salta, votan, porque los ha parangonado con
los demás ciudadanos, poniéndolos en las mis-
ivas condiciones.

Sr. Ortiz- No los he parangonado.
I,i señor diputado está alterando, por tener

el placer de rectificarme.
Sr. Perez -- i Ahí está el acta !
Sr. Presidente - Me va rí permitir el señor

diputado por Salta le recuerde que el Regla-
mento prohibe hacer las interrupciones que él
está haciendo.

Sr. Perez-Puede hacerme todas las que
quiera. No me voy á alterar por ello, pues
vengo con ánimo sereno á esta discusion,

cscarlato.dip
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SESION DEL 22 DE SETIEMBRE DE 184

Sr. Presidente- -No es esa la forma en que
el Reglamento permite las interrupciones.

Sr. Perez-Mue bien.
Acepto los térmi íos del Reglamento, porque

en este caso me laa, orecen.

- }1 —9.

He rectificado el punto que ha dado mamen
á que yo tome la palabra, haciendo presente
que si ayer tarde io se hubiera levantado la
sesion, no habria enido necesidad de hacer
un discurso ni do tocar siquiera incidental-
mente el punto fui, Jamental de la cuestion.

Pero voy á hace¡ lo, para demostrar precisa-
mente á ]a Cámara la falta de fundamento
del señor diputado cuando en la sesion de
ayer, al citarse la autoridad del señor Do-
minguez, como hi, toriador de la República,
decia:

Ese no conoce e por las tapas estos docu-
mentos que tengo , la mano!

Cuando se le h. biaba del mapa del señor
Fontana, decia :

Ese no conoce , e
grato ... !

mapas, no es un geú-

Sr. Ortiz -No l(, he dicho, señor diputado.
Sr. Perez-Y c¡1 ando el señor miembro in-

formante de la Cr nision aseguró que estos
indios eran salvaje que no hablaban ni el es-
pañol y que no ten¡ n ningun detalle de lion;-
bre civilizado , decí al mismo miembro infor-
mar:te y á mi, que ¡ o sabíamos nada.

Ahora voy á pro'arar al señor diputado por
Salta que é l era qu :-n no sabia cuando soste-
nía que , segun el p1 )yecto de la Comision, los
departamentos de )ran y Rivadavia queda-
ban excluidos del Ir ritorio de Salta... .

Sr. Ortiz-Gran )arte de esos departamen-
tos, he dicho.

Sr. Perez-Tod', ;, ha dicho!
Sr. Ortiz-No e, exacto!
Sr. Perez-Que i rs dos departamentos que-

daban excluidos,-( '_te «se partia por mitad la
provincia de Salta..

Son sus palabras estuales.
Sr. ortir. -Iso !
Sr. Perez-Bien, señor presidente.
Parece que casta r r;stiorn h,¡ quedado

cilla á cuestion ele e 1p:as.
rcdu-

Comprcndiéndolr, ;así, he tenido a la vista el
mapa con que anoc e nos asustaba el señor
diputado por Sana; 'I mapa levantado per el !. allí....
agrimensor que acrupairó ;al ;actea! goberna_ Sr. Ortiz-(Entrando .rl recinto y leyen-
dor de Salta en su cspedicion al Chaco, el do «Nómbrase general de la
agrimensor Falcon, banda oriental del Bermejo á clon Federico

He visto asimisnt el mapa del señor Fon-
tana, de quien ha ha dado tan real el señor di-
putado por Salta.

He tenido :í la esta tambien el plano del
señor Brackebusch, que igualmente abraza una
gran parte del terril )rio de¡ Chaco, y que se
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refiere precisamente a los puntos que son ma-
teria de este debate.

He tenido á la vista algo amas: un mapa que
se me ha entregado hoy, levantado con motivo
del estudio de un ferro-carril, que ha hecho el
señor Arcoati, hasta el pueblo de Oran.

Pues bien : del eximen de esos mapas, con
esccpcion del dibujado por el señor Falcon,
(que Iba en laespedicion de Salta) resulta que
están todos ellos uniformemente de acuerdo
en la demarcacion de los puntos y de las
líneas que se hallan consignados en el mapa
del señor Fontana.

Y consultado el mapa del señor Fontana,
¿qué se encuentra en él? Se encuentra que
Oran, con toda su poblacion, que se estiende
al Sud hasta el rio de las Piedras,-que es la
parte poblada de la provincia de Salta y la
mas beneficiada, puesto que será cruzada por
este ferro carril que se va á !levar a cabo y en
el cual he tenido participacion tan activa,-
resulta, decía, que Oran, con la mas grande
parte de su territorio, quecla muy al sud del
rio Bermejo, que es la línea que la Comision
propone como línea divisoria.

Entra la Provincia de Salta y entra el terri-
torio nacional de cuya poblacion de trata... .

Sr. Ortiz-No serví la villa de Oran. El
Departamento va hasta Bolivia.

Sr. Perez-Pe rlectarnente.

De manera que, tratándose del Departa-
mento de Oran, lo que se le toma son algunos
distritos.... digo mal, no son distritos, por-
que nosotros entendernos allí por tales, ciertas
agrupaciones de poblacion, donde tenemos
hasta juzgados de paz, hasta comisarias, per-
fectamente bien arregladas para que adminis-
tren justicia á la poblacion que esta conden-
sada en un radio determinado. Pero nosotros
no llamamos distritos a estos lugares deter-
minados. Y yo digo que pasando el Bermejo,
á la mugen izquierda, Inicia la parte de Boli-
via, no tiene allí ¡a Provincia de ScLlta pobla-
cion alguna condensada.

Tiene lo que nosotros llamarnos puestos, que
consisten en un rancho miserable, sostenido
por cuatro pilares, dende vive un ¿cestero, que
sirve para cuidar trescientos, cuatrocientos ó
quinientas cabezas de grurado, porque es la
única industria susceptible de desarrollarse

Sanz»...!
Sr. Presidente -No puedo permitir al se-

ñor diputado esas interrupciones !
Sr. Perez-Ahora voy ;í decir al señor di-

putado lo que ese comisario me dijo, á pro-
pósito de esta cuestion.
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Conozco mucho al :ñor don Federico
Sanz, y me honro con sur amistad.

Y declaro, ademas, al ;eñor diputado, que
puede interrumpirme cu.,ntas veces quiera.

Resuita, pues, señor presidente, que lo
único que se toma al departamento de Oran,
es una lonja de territorio comprendida entre
el rio Bermejo, en su m rgen irquierda, y la
línea divisoria de Bolivia.

Es cierto, hay una va; a estension de ter-
ritorio.

Pero, quitar esta poro on de terrenos, ¿im-
porta suprimir á la pr ivincia de Salta el
departamento de Oran?

¿Importa quitarle tal número de poblacion
que venga á disminuir si capacidad política,
como Estado, y el número de sus represen-
tan les en el seno de [a Legislatura de Salta?

No, señor presidente.
Sr. Ortiz-Queda r, :lucido á la décima

parte!
Sr. Perez-No señoi Y ahora voy á pro-

bar que el territorio qe el señor diputado
q e que se dé á la prov nora de Salta, es nada
menos que de ;200 lego ts.

Sr. ocampo-^Conti,sa el señor diputado
c .; se toma alguna par, e de lo que posée la
provincia de Salta?

Sr. Perez-Sí.

Antes de concluir, voy a proponer una tran-
saccion en la cual qued n salvadas, en favor
de la provincia de Soo'' a, todas esas pose-
siones.

La esposicion que le' ;o ahora es solamente
para restablecer la ver(! id, respecto á la alir-
inacion que ala hecho c' señor diputado miem-
bro informante de la G inision, cuando ano-
che decía que no es ciento que se suprima el
Departamento de Orw1, corno no es cierto
que se suprima el de R vndavia.

Sr. Ocampo-Mi pr—;unta es puramente si
se torna un pedazo de terra, chica 6 grande,
de lo que Salta está po, oyendo.

Sr. P;,rez-Segun e: proyecto de la Comi-
sion, se toma; pero, ah^ ra, en mi conclusion,
voy á salvar eso, poro ie deseo ser generoso
con la provincia de .` ilta, desmintiendo así
las afirmaciones que L i, se están ha-
ciendo en esa provine i respecto á mi per-
sona. Hoy mismo he t, sido ocasiou de ver un
artículo violento, apa: ciclo en un diario de
aquella ciudad, dirigid contra mí.

Vengamos ahora al I Departamento de Riva-
davia.

El señor diputado p, rSalta ha manifestado
que el pueblo de Riv i lavia ha desaparecido,
que se ha despoblado.

Por qué?
Porque, situado ci 1,i margen izquierda del

Bermejo, y habiéndo, e secado un brazo de
este rio, pues el agua corre actualmente por

el Teuco, en una posicion mucho mas al Nor-
te, toda esa poblacion se ha diseminado ; se
ha ido, una parte , á la orilla del Teuco, la
otra mas al Este ; en fin, se ha ido á buscar
un territorio que le ofrezca elementos de
vida.

Pero, examinemos el argumento de mayor
sensacion , el que, indudablemente , ha impre-
sionado mas á la Cántara, en la sesion de
ayer, y es este: que se parte la provincia de
Salta por mitad , que se le quita dos de-
partamentos , y que se le obliga á reformar su
constitucion , porque viene á disminuirse de
tal manera su capacidad política que , quitán-
dosele el departamento de Rivadavia, que
tiene representacion en las cámaras, esa re-
presentacion cesaria.

A primera vista este argumento , como digo,
causó impresion en la Cámara; á mí mismo
ine impresionó.

Pero, cuando he visto en el mapa donde
queda Rivadavia, cuando he estudiado la or-
ganizacion política de aquel estado, tratán-
dose de su representacion, tengo derecho
para afirmar que el señor diputado ha estado
equivocado, 6 que, llevado del amor á su
provincia, ha estado haciendo afirmaciones
contrarias á la verdad, á la exactitud de los
hechos.

Sr. calvI- Si no temiera molestar al señor
diputado, me atreverla á pedirle permiso para
fundar una mocion sobre este punto, que
quizás contribuirla á salvar muchas dificul-
tades.

Sr. Perez-Con mucho gusto.
Sr. Calvo-El señor presidente me lo per-

mite ?
Sr. Presidente-Parece que el señor dipu-

tado por Jujuy va á concluir por hacer una
indicacion, y lo natural seria escucharlo.

Sr. Gilbert-Pero la mocion del señor di-
putado Calvo es de órden.

La del señor diputado por Jujuy será res-
pecto del fondo del asunto en discusion.

Varios senores Diputados- ¡ Qué hable el
señor diputado

Sr. Presidente-Parece que es una indica-
cion relativa al asunto.

Sr. calvo-Es una inocion de órden la que
voy á hacer.

¿Me lo permite el señor presidente?
Sr. Presidente -Puede usar de la palabra.
Sr. Calvo-Señor presidente: dando las

gracias á la Cámara por su bondad, debo ha-
cer la espresion de mis sentimientos lo mas
brevemente que me sea posible.

He seguido este debate con la atencion de
un jurado. En él veo dos afirmaciones, igual-
mente honorables , igualmente sinceras, llenas
de conviccion, de calor.

Debo confesar que, aun cuando desde el
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SESION DEL 2a DE SETIEMBRE DE 1884

Principio he votad( por la Comision, y esta-
ba de su parte, la argumentacion del señor
diputado por Salta, hecha en la última se-
sion-lo declaro cien sinceridad-me ha con-
movido.

He venido á com encerme de que la pro-
vincia ele Salta....

Sr. Perez-Creía que era una mocion la
que iba :í hacer; p'—o está haciendo un dis-
curso.....

Sr. Calvo-Permítame el señor diputado.
No puedo hacer una mocion sin dar las

razones en que la f, ndo. Lo estoy haciendo
lo mas brevemente fue me es posible.

Sr. Perez-Quisiera que fuera ménos paté-
tico!

Sr. Ortiz-Sobe todo, que no defienda
los derechos de la provincia de Salta!

Sr. Calvo-No defiendo ni ataco; estoy
esponiendo mis con ricciones de legislador.

Sr. Paz (E. N.)- Vamos al grano!
Sr. Calvo-El g: ino es este, señor dipu-

tado!
El señor diputad, por Salta, me ha con-

vencido de varios 1; celos.
El primero: que la provincia de Salta Ira

ejercido jurisdiccion sobre una parte del ter-
ritorio, y la ha ejem do por largo tiempo.

Sr. Perez-Yo s, lo voy i conceder.
Sr. Calvo-El señor diputado debe conve-

niren que una pare del territorio pertenece
fi la provincia de S. 1ta; y á mi me basta que
sea un grano de tieira para respetar los de-
rechos de una provi teca.

Sr. Perez-Per„ no eran esos sus ideas
cuando se trataba , e las provincias de Men-
doza y de San Luis, porque entonces todo lo
queria para la Naci, n.

Sr. Calvo-Y t,'.lo lo quiero para la Na-
cion, cuando el case me lo permito!

Soy mas nacional, >ta que provincialista.
Soy provincialist:1 hasta el estrcmo, porque

soy federalista hasta la médula de los huesos!
Siempre he peas: lo lo mismo.
Pero no es esta le cuestion.
Sr. Gilbert-Si ir,cerrumpen al señor dipu-

tado, no podrá haca la mocion.
Sr. Calvo -Es r._ unte.

Decid, señor pre. riente, que el señor dipu-
tado por Salta ha tvatrzado y comprobado
muchos hechos, que han conmovido mi opi-
nion.

El señor diputad, ha comprobado que hay
jurisdiccion ejercida por esa provincia; que
hay allí poblacione-, que estas poblaciones
ejercen derechos pn íticos, puesto que elijen
diputados y senado es provinciales; y une es
preciso que haya raz(,nes perlectalile nte justi-
ficadas para drsminu;r el territorio que como
provincia ocupa .

.sde el Estas razones, que me conmovieron, no me
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pueden convencer ahora, al oir la palabra
elocuente y calurosa del señor diputado por
Jujuy; y en este caso, que es aquel en que
la Cámara se encuentra, como quien dice
entre Scilla y Carybdis, ó, hablando mas vul-
garniente, saliendo de las brasas para caer
en la llamas, resulta que estamos en la mas
completa incertidumbre, no con respecto á
la manera corto se visten los indios, porque
sabemos que están desnudos, sino con respec-
to á que puedan ser ciudadanos, como lo
indica el señor diputado.

Como estoy profundamente interesado en
que triunfe el proyecto de la Comision en el
resto de la ley, y como encuentro que estas
dos incisos abrazan á tres provincias que no
tienen que temer nada de la vigencia de la
ley de 1878, yo me digo que si la Cámara
continúo esta discusiun, primero para Salta,
en seguida para Santa-Fú, y despues para
Santiago del Estero, el resultado positivo va
á ser que se concluirán las sesiones ordina-
rias y que no tendremos ley de territorios,
lo que será una gran fatalidad.

Voy pues, .t terminar haciendo mocion para
que, en la incertidumbre en que estancos, se
suspendan por dos sesiones estos incisos, y
concluyamos con la ley.

Si la Cámara acepta esta mocion, podria,
codo uno de nosotros, estudiar la cuestion y
saber sí, en efecto, se atacan ó nó los derechos
de la provincia de Salta.

Sr. Zebatlos-Si se estudia mis, tendre-
mos mos discursos.

Sr. cavo-Pero estaremos mas cerca de
la verdad.

Esto es la mocion que propongo, para sa!-
va. la ley de territorios.

Que estos dos incisos se suspendan para
:,er debatidos despues que cad,i uno de noso-
tros haya podido estudiar el fondo de la cues-
tion relativa .í Salta.

Sr. zebaltos-Para discutir despues du-
rante ocho dios, los otros puntos.

Sr. Calvo-En este caso no va á quedar
m:ts alternativa que t chaz:u: el proyecto por
no violar lo Con^tit_rriou ú obli a lo .í tino á
votar cn cono:i d. ,us upiui^ucs.

Sr. Presidantc-Tics u saber si la mocion
del señor diputado es apoyada.

Sr. Perez-Yo me voy á oponer a la mo-
cion, con sentimiento, del señor diputado,
porque él h:t partido de esta base: dice que hay
dos ideas, la que propone el señor diputado
por Salta, con lag demostraciones que ha
hecho, e la que propone la Comision.

Sr. Calvo-Es que tengo dudas.
Sr. Perez-Yo voy á proponer luego una



transaccion , que creo que c, ncilia ambas pre-
tensiones.

Sr. Figueroa (F. J.)-S ine permite uil

momento el señor diputado voy á hacer una
mocion, que es de di-den: q, e se cierre el de-
bate sobre la mocion del se' or diputado por
la Capital.

Sr. Presidente -No pidi,` adose la palabra,
se votará si se acepta la mo, ion del señor di-
putado por la Capital.

- Se iota y rey,, ta rechazada.

Sr. Presidente -Continúa con la palabra el
señor diputado por Jujuy.

Sr. Perez-Decia, senos presidente, que
como al señor diputado prrr- Buenos Aires á
iní tambien me habla unpre orado uno de los
argumentos, el principal yur en esta cuestion
habla hecho el señor dile itado por Salta,
diciendo que si se sanciona!, i la línea diviso-
ria entre este territorio uaci, nal y la provin-
cia de Salta, que proyectab 1 la Comision, se
iba á poner á esa provincia , n el estrenio de
reformar su Constitucion, ;,Dique no iba ,i
poder mandar íntegramente .u representacion
al seno de las cámaras provi aciales.

Yo digo, señor President , que esto no es
exacto; y voy á referirme al lepartamento de
Rivadavia.

Cuando se averiguaba la ioblacion de cada
uno de los departamentos ci,- Salta, para de-
signar la representacion y e debian tener,
tanto en el Senado como en a Cámara de Di-
putados, se encontró con qt; ^ el departamento
de Rivadavia no tenia la pea lacion suficiente
para mandar un senador al ano de sus cáma-
ras. La poblacion solo ale. rizaba para man-
dar la mitad de un senador Pero no podio
ir medio senador, como se emprende, al re-
cinto de la Legislatura. El tonces se formó
una seccion senatorial, comí testa de lo que
se llamaba el departamento de la Candelaria,
que fué suprimido últimamr tic, y que en la
actualidad forma parte del departamento del
Rosario de la Frontera.

De manera que estos d s departamentos
forman la seccion senatorial por Salta que
manda un senador y dos ó ^ es diputados á la
Legislatura.

Aceptada la línea propue a por la Comi-
sion, resultarla que al dep.ii,;unento de Riva-
davia se le priva de veinte, !:cinta ó cuarenta
puestos , como allí se llam n, es decir, un
rancho de paja donde sobo ente habitan dos
6 tres peones ; ser:[ una pob' 'clon de cincuen-
ta personas que no va á influir en nada en el
número de habitantes que i, quiere el depar-
tamento de Rivadavia para ue, unido con el
del Rosario de la Frontera, trine una seccion
senatorial y mande un sonad )r á la Legisla-
tura.

Sr. Ortiz-Es completamente inexacto.
Sr. Perez-Bien , señor presidente , habien-

do contestado el principal argumento hecho
por el señor diputado por Salta, voy :i tocar
otra faz de la cuestion.

Estos territorios , por los cuales tanto dis-
cute el señor diputado por Salta, son induda-
blemente territorios de porvenir y susceptibles
de producir la riqueza pública, y como una
consecuencia, la riqueza privada.

Pero en las condiciones en que están ac-
tualmente, no producen nada, no tienen im-
portancia de ningun género, como no la tiene
ni el trismo pueblo de Oran, ni el de Rivada-
via, puesto que tratándose ele este últinlo,el se-
ñor diputado ha confesado que se ha disuelto
por Piafa de elementos de vida, especialmente
del agua,que es el principal de estos elementos.

Si. Ortiz-Que se ha trasladado parte de
esa poblacion á la márgen oriental del Teuco
y parte á la márgen occidental, estando po-
blada ya.

Sr. Pérez-Por consiguiente, todas las
poblaciones comprendidas entre la línea que
divide, por el este, los territorios nacionales,
segun 'a demarcacion que tengo aquí á la
vistd, consignada en el mapa del señor Fon-
tana; todas esas poblaciones están goberna-
das, estad gubewiarfas, y lo declaro bien alto,
está garantida la vida y los intereses de todos
aquellos pobladores... .por quién? ¿por la pro-
vincia de Salta?

No, señor presidente, su accion, en aquellos
territorios, es nula; est<ín garantidas por las
fuerzas nacionales, que hace diez años que
están allí, desde que se estableció esa coman-
dancia de frontera á las órdenes del que es
actualmente general Uriburu, despues á las
órdenes del comandante Perez Milian y hoy
las órdenes del actual Gobernador de Salta,
mi distinguido amigo, el coronel Solá.

De manera, pues, señor, que cuando el ob-
jeto principal de la argumentacion que ha
herido el sentimiento de la CSmara, en las
sesiones pasadas, respecto de estos territorios,
ha sido demostrar que cuando una provincia
tiene necesidad de estos territorios, se le dan;
y cuando no se demuestra esta necesidad, se
dan á lit Nacion, pura que ella, con sus ele-
mentos, lleve allí la vida, el progreso, y pro-
yecte su luz bienhechora sobre los departa-
mentos vecinos de las demás provincias, yo
digo entonces que esos territorios no puede
Salta hacerlos mejorar, y que sí progresarian
mucho en poder de la Nacion, salvando, co-
mo he dicho, todas las poblaciones que tiene
la provincia de Salta, tanto en el departamento
de Oran, cuanto en el departamento de Riva-
davia.

Sr. Ortiz-Así es que siendo territorio de
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Salta, está es( luido de los beneficios de la
Nacion!

Ya no se lo debe ninguna accion benéfica!
Sr. Perez- Pero la provincia de Salta no

puede, por ejes pio, mandar una buena policía.
¿Por qué? porque necesita hacer muchos gastos
y la Nacion lo, está haciendo al sostener allí
el regimiento i v, de línea.

A pesar de —so, muchas veces los indios,
burlando la vi• ilancia de esos soldados, co-
meten malones Eso lo sabe el señor diputado.

Y á propósito de esto, voy á hablar de ese
famoso decreto nombrando comisarios.

Para qué s"- nombran éstos?
Ya digo, pa a que hagan la policia de los

mosquitos y de los bosques, que hay en abun-
dancia por allí

La verdader, policia la hace el regimien-
to de linea que está en aquella frontera.

Uno de los , omisarios nombrados fué el
señor Victorin Saenz, persona que yo conoz-
co, y quien m,- decia: Se me nombra comisa-
rio por el títui,, por el honor de serlo, pues
no se me dan los elementos necesarios para
dominar á los ilvajes que están allí acechan-
do la propieda i, que están dando malones y
robando vacas muchas personas que tienen
haciendas.

Principalmente al mismo señor Saenz, que
es uno de los ti ayores hacendados.

Sr. Ortiz-¿ í fan oído decir íos señores di-
putados que (';de hace dos siglos haya ha-
bido alguna invtsion?

Yo no he oil ) de ninguna.
Sr. Perez-( onstantemente los diarios de

la Capital han publicado partes ........ Me
acuerdo de un—, remitido por el capitan Pu-

l ó, sobre un at,i lue que había dado á los indios
P or haber éstos robado vacas á D. Vietorino
Saenz y á los s,^ lores Frias y Oliva, que tam-

ien tienen haci°ndas allí.
Sr. Ortiz-R )bacon diez caballos!
Sr. Perez-'r o no se qué es lo que roba-

ron; sé que alp ) robaron; luego hay indios,
y es necesaria a'i í la accion de la Nacion. Es-
to no puede ne: arlo nadie.

El señor Saei z, que es uno de los hombres
mas conocedor ; de aquellos parajes, me de-
cia, hablando d- este asunto: yo he abandona-
do la cría de m, ganados, que constituyen la
base de mi forte la, (porque la verdad es que
el señor Saenz , s un hombre de gran fortuna),
y he dejado á 1 s márgenes del Bermejo una
gran maquinariJ para aserradero, que he trai-
do para coiocarl t en mi establecimiento.

¿ Por qué ? 1 orque no tengo seguridad ni
para tener peones que hagan funcionar esa
maquinaria,

Sr. Ortiz - 1 ra para un establecimiento
situado á veint: leguas al oriente del Ber-
mejo.

Sr. Perez-Y el señor Saenz me decia: la
única manera de garantir la vida, de tener se-
guridad, de tener confianza en el porvenir de
esta produccion, es que se sienta allí la accion
del gobierno nacional, con sus poderosos ele-
mentos, y nos garanta en nuestros intereses.

Bien, señor presidente, yo digo entónces :
los oradores que han tomado parte en el de-
bate en las sesiones anteriores, entre ellos el
señor diputado por Mendoza, que en este mo-
mento ocupa la presidencia, á quien no tuve
el gusto de escuchar entonces, pero cuyo dis-
curso he leido han terminado con estas conclu-
siones.

El señor Serú decia:
« Al iniciar mi esposicion declaré que' creia

que era un acto de verdadero patriotismo, por
parte de las provincias, dejar á favor de la
Nacion ciertas porciones de territorio; pero
no mas allá de los límites de la conveniencia,
no tanto que estas provincias, que son por su
propia naturaleza pobres, vinieran á quedar
en condiciones de no poder soportar la vida
de su gobierno propio n.

El señor diputado Puebla decia, mas ó me
nos lo trismo, en estas palabras:

«¿tapé significa esta mayor estension?»
« Una gran cosa para provincias como Men-

doza y San Luis, que viven estrechadas en un
territorio que, aunque extenso, es infructí-
fero en su mayor parte, como es sabido,
puesto que toda su parte central se compone
de tierras estériles y sin aguadas, é inútiles,
por lo mismo, para la ganadería y la agricul-
tura.»

Yo digo, entonces: ¿para qué necesita la
provincia de Salta este territorio, que está
completamente despoblado, que está lleno de
indios, que son una amenaza constante para
esas poblaciones cristianas, para esas pobla-
ciones compuestas de trabajadores que existen
en las márgenes del Teuco y del Bermejo?

Absolutamente para nada.
La provincia de Salta, tiene, {por otro lado,

su espléndido Valle de Lerma, donde puede
desarrollar toda la industria que quiera.

Además, á la provincia de Salta, segun la
transaccion que voy :í proponer, le queda una
inmensa zona de territorio, comprendida entre
el Bermejo y un brazo del Teuco, que es la
línea proyectada en el mapa levantado por el
sector Fontana.

Luego, pues, no encuentro razon para que
con tanto vigor y entusiasmo se quiera ir has-
ta La Cangayé, lo que representa nada me-
nos que tres mil y tantas leguas de territorio,
sin agua.

¿A qué hacemos entónces esta discusion tan
larga y detenida?

Acompañé con mi voto á los oradores que
han conseguido, felizmente, que á las provin-
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cias de Mendoza y de San Luis se les dé un
grado mas al Sud, porque, , omo antes de-
cia, el sentimiento que ha palpitado en la Cá-
mara y que ha prevalecido en el ánimo de sus
miembros, ha sido el de quf esas provincias
necesitaban ese grado, porque allí está el terri-
torio fértil y de riego, como ¿' ompanaré tam-
bien á los diputados por Santa Fé, cuando
venga al debate la cuestion q ,te á ellos agita;

les acompañaré, porque la provincia de
Santa Fé necesita los terntor os que preten-
de; porque estamos viendo á esa provincia
floreciente que llama la atenu on, no digo de
la República Argentina, sinó d, - 1 mundo entero,
por sus espléndidas colonias que arrancaban
al escritor De Amicis esta fra>e tan espresiva,
espiritual y gráfica : «Santa V é es la puerta
vieja de un nuevo mundo».

Acompañaré tambien á los señores diputa-
dos por Salta, en parte; y les doy por la
transaccion que voy á propon( r, todo el terri-
torio fértil y con poblaciones lue venga á ga-
rantir la integridad territorial de Rivadavia y
de Oran.

Se ha insistido mucho por parte del señor
diputado por Salta, respecto e las expedicio-
nes verificadas por los gobier:,os de Salta, en
la época del coloniage; esped ciones que, se-
gun él, tenían por objeto tol,'ar posesion del
Chaco hasta en su parte centi ti.

Y con este motivo se han ni inifestado todos
los actos de jurisdiccion y de lominio que los
gobiernos de Salta han elerci,io, para deducir
de ahí el derecho que aquella provincia tiene
á esos territorios.

Pero, señor Presidente, ómo no se va á
ejercer acto de jurisdiccion, uando nadie lo
ha estorbado, cuando la Nacion no habla
pensado hasta hoy, en que agrellos territorios
le pertenecían?

¿Cómo no va á ser posible que el gobierno
de Salta ejerza esos actos, c anclo no habia
ni hay valla puesta en nombi ^ de la Nacion
que se lo impida?

Bien podían tambien haber ido hasta el
otro lado del Pilcomayo, c—n el objeto de
hacer todas las espedicione^, científicas que
se les hubiera ocurrido.

¿Puede esto constituir dominio en favor de
la provincia que realice tales spediciones?

De ninguna manera, señor Presidente.
Sr. zeballos-Ejercen eso, actos en nom-

bre del Rey.

Sr. Perez-En nombre del Rey, primero,
y despues en nombre de su :uriosidad ó de
un interés cualquiera.

Sr. Ortiz-Por mi parte, ag. adezco al señor
diputado por Jujuy, en nombw de la provincia
de Salta, la brillante defensa que está haciendo
de sus derechos.

11

Sr. Perez -La voy á defender mas de lo
que el señor diputado supone.

Sr. Ortiz-Y mas de lo que quiere el señor
diputado.

Sr. Perez-Bien, pues.
Reasumiendo , diré que propongo, como

transaccion , que considero conveniente tanto
para la Nacion como para la provincia de
Salta, la línea divisoria proyectada por el
señor Jorge Fontana, en el mapa que tengo á
la vista y que pueden examinar los señores
diputados.

Esta línea está , puede decirse , en un punto
intermedio entre el Bermejo, que propone la
Comision como límite sur y como límite oeste,
y la línea que propone el señor diputado por
Salta que, partiendo de La Cangayé al norte,
llegue hasta tocar con el Pilcomayo.

De esta manera se viene á salvar, casi ín-
tegramente , todo el territorio poblado, con
escepcion de unas cuantas poblaciones de
los departamentos de Oran y de Rivada-
via.

La capacidad política de estos departamen-
tos no vá á ser menoscabada, por que van
á enviar exactamente el mismo número de
diputados y de senadores á la representacion
provincial de aquel estado.

De este modo la Nacion va á poder orga-
nizar, convenientemente , este territorio na-
cional, que va á reportarle inmensas ventajas.

Y yo como argentino , siempre deseo el
engrandecimiento de la Nacion.

No concibo de otra manera el engrandeci-
miento de las provincias, porque al fin y al
cabo, del consorcio y de la armonía de sus
intereses políticos , segun los términos mismos
de la Constitucion, nace y se consolida la na-
cionalidad, por la que hemos hecho tantos
sacrificios.

Por eso digo, y repito, que una vez que
vaya la Nacion con sus elementos y establez-
ca un gobierno regular en esos territorios, con
sus poderes municipal , judicial y policial, esos
departamentos serán una fuente poderosa y
secunda de prosperidad y de engrandeci-
miento.

De esta manera todo ese foco de vida y de
progreso ha de venir á reflejar en beneficio de
los departamentos adyacentes de Oran y de
Rivadavia.

Fundado en estas consideraciones , propon-
go á la Comision acepte , como trasaccion, la
línea divisoria que se halla demarcada en el
mapa de Fontana , que es el mas exacto, por-
que es el único geográfico , diré así, en el
sentido técnico de la palabra; porque el que
nos ha presentado el señor diputado, es un
mapa que solo sirve para hacer visible el hecho
de la espedicion que llevó á cabo el Coronel
Solá, espedicion que ha bautizado arroyos
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con el nombrr de Victorica, Roca y territorios
con el del Cuonel Solá.

En fin, es un mapa hecho por un miembro
de la Comísíou espedicionaría en el que ni
siquiera se ha ;puesto el Teuco, que es el pun-
to principal ci , esta cuestion.

La Comision propone, por el sur, el brazo
del Teuco que deja libres Rivadavia y Oran,
} el señor dipi tado viene hablándonos del rio
Bermejo, que , ;tá mucho más bajo del Teuco!

Sr. Ortiz-`^i no he traído ese mapa!
Sr. Perez-( ómo! no lo ha traído?
En antesalas se lo ha mostrado al

ministro!
Sr. Ortíz- 1' 1 señor ministro me

y se lo hice tr,trr.

señor

lo pidió,

Sr. Perez-- ') , anoche, ha desarrollado lar-
gamente esta t(' is, agregando que el mapa de
Fontana no sir. para nada.

Para el señor diputado , todo lo que no trae
él, no sirve par ; 1 nada!

Sr. Ortiz-S-n los mapas de Stuart y del
sargento mayor `-lost!

Sr. Perez -;`Lo quiero entrar á discutir los
mapas de Host.

Los diputado por Mendoza saben muy bien
como son los m pas que hizo, de esa pro-
vicia.

Sr. Ortiz-E un cargo al señor ministro.
Sr. Perez-P,r estas consideraciones, he

de estar en contr , del dictamen de la Comi-
sion, y en contr i de la mocion del señor
diputado por Sal: i, porque ella compromete,
muy sériamente , os intereses de la Nacion
en esos parajes.

He dicho.
Sr. Zebattos- Pido la palabra.
Sr. Ortiz-Pid, tambien la palabra, para

una mocion prévi. .
Sr. Zeballos- l :s por eso que la he pedido,

y siento no poder cedérsela.
Desde la sesion anterior, dado el calor de

las opiniones y Inr encontradas que ellas se
presentaban , algo: os señores diputados insi-
nuaron la idea de proponer un temperamento
á la Comision y a! señor diputado por Salta,. que en el presupuesto de instruccion pública
que zan;ara las clil; :ultades por medio de una
transaccion , salvan lo los derechos legítimos
que, parece, tiene a provincia de Salta, por
su poblacion, á eso territorios; salvando Cam-
bien los derechos circe tiene la Nacion de hacer
progresar aquellos otros que, en realidad,
Salta no podria civilizar en muchos siglos.

Con este motivo, he encontrado que el se-
ñor diputado por ilta, que aboga por los
derechos de su pro.ncia, se inclina al tem-
peramento propues! ); pero con pretensiones
siempre un poco ex.+ieradas, y que, declara
categóricamente el miembro informante, que
no aceptará.

Entonces,consult; 'nosáalgunosotrosmiem-

bros de la Comision, y uno de ellos me mani-
festó que, en el seno de ella, se había resuelto
que cada tino quedaria en libertad de adoptar
un temperamento definitivo, en la cuestion lí-
mites de Salta con la Nacion, una vez que el
punto se hubiera discutido.

Por consiguiente, es necesario que la Cá-
mara se aperciba que esta cuestion no tiene
mas remedio que una transaccion, dada la
contrariedad de los datos y el calor con que
unos y otros lo sostienen; y luego seria opor-
tuno que este punto volviera á Comision,
para que estudiara rneditadamente el pro-
yecto de transaccion del señor diputado por
Jujuy, y aconsejara su sancion 6 cualquier
otra transaccion que se le ocurriera, desde
que la mayoría de sus miembros no• tiene
una opinion irrevocable, respecto de los lí-
mites de esta provincia.

Por esta razon, yo baria mocion para que
el proyecto de transaccion pase á la comi-
sion y que ella se expidiera para la sesion de
mañana, levantándose esta.

- Apoyado.

Sr. Presidente-Habiendo sido suíi.ciente-
mente apoyada la mocion del señor diputado
por Santa Fé, para que el asunto pase á Co-
mision, está en discusion.

Sr. Ortiz-Pido la palabra.
El pensamiento del señor diputado por

Santa Fé es completamente justo é impres-
cindible; perc en la forma en que él lo ha pro-
puesto, me parece que es inaceptable, que no
daría los resultados que él mismo se propone.

Es indudable qu,e, de hoy á mañana, no se-
ría posible verificar todos los hechos traídos
al debate, tales como los siguientes: que hay
cincuenta leguas de territorio, que yo sosten-
go que están pobladas, que sostengo que hay
allí comisarías establecidas, y que hay allí
una comisaría general: que sostengo que los
documentos que he presentado *desde el año
1624, dan este territorio como perteneciente
á la provincia de Salta: que sostengo, por fin,

(le, esa provincia, figura una escuela, en un
pueblo llamado Los Dragones, que está en
el Chaco Central.

Sr. Perez- Eso va á quedar á la provincia
por la transaccion que propongo.

Aunque es un pueblo fundado por la Nacion,
por Perez Millan.

Sr. Ortiz-Es inexacto.
Sr. Perez-No, señor diputado
Sr. Ortiz-Voy,á proponer, pues, una mo-

dificacion á la mocion que está en discusion;
y por esto hago notar á la Cámara la contra-
diccion de hechos que hay.

El señor miembro informante niega com-
pletamente lo que yo asevero, y sostiene que
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el territorio comprendido entre el Bermejo y
el Pilcomayo es un des erto vivo que solo
pisan las fuerzas nacionales, mientras que yo
sostengo que está poblad( en ambas márgenes
del Bermejo y del Teuco.

El punto es sumamente importante: se trata
nada menos que del ten itorio comprendido
desde la línea divisoria co1n Bolivia, algunas
leguas mas abajo aun de Rivadavia.

Todos estos hechos, con las opiniones mani-
festadas en la misma C' 'vara, en defensa de
los derechos de Salta, pa,-a que los señores
diputados puedan votar ( on conciencia, son
negados por el señor mieribro informante.

Entonces, es natural Lr duda de que nos
hablaba primero el seño diputado Calvo, y
despues el señor diputado Zeballos.

Cómo se prueba estos hechos?
Para mañana, seria mar—rialmente imposible

comprobarlos.
Yo propongo á la Cám, ra algo mas sério

pero que no ha de perju licar absolutamente
á este proyecto.

Sr. Zeballos-¿ Me permite una interrup-
cion?

Podria anticiparle, des,^le luego, que hay
miembros de la Comrsio que aceptarían el
temperamento de una transaccion; que están
ya habilitados para hacer¡, .

Porque, al fin, la oscuridad de los hechos
no es tan grande !

Sr. Ortiz-Pero siempre habrá una minoria
de la comision que sosten Irá que lo asevera-
do por mí es inexacto.

Sr. Zeballos-Pero la Cámara decidirá,
entónces, sobre la mocion de transaccion.

Sr. Ortiz-Pero va á ve se obligada á votar
habiendo contradiccion di hechos.

Sr. Zeballos-Pero sieripre se vota así.
Sr. Ortiz-Yo iba á pro;ooner que se pusie-

ra en ley un artículo que (^ijera que los terri-
torios nacionales, por e:s,' lado, colindarán
con la provincia de Saltt, sin decir hasta
donde.

Entonces el Gobierno Nacional tomará,
como es racional, todo lo que le parezca.

Es con este objeto: que la Cámara, enton-
ces, encargaria á su Comision de Legislacion,
ú á otra especial que noml, ára, lo que seria
mejor, que se instruyan de la exactitud de los
datos suministrados.

Porque tambien es necesario tener presen-
te, señor presidente, que 1.. provincia de Sal-
ta no ha sido oida, ni llam•i da á presentar sus
títulos; que los títulos que re presentado á la
Cámara, como una demol,, racion patente de
sus derechos, no han sido dI :struidos, ni obje-
tados siquiera, muchos cli ellos ! y que este
mismo libro (muestra un voi-ímen) que ha sido
impreso por órden y á cosa del gobierno de

la provincia de Salta, ha sido escrito para de-
fender los derechos de la República Argenti-
na á ese territorio que hoy dia se pretende
quitar á Salta !

Entonces , la Cámara nombraria esta Comi-
sion, que , con mayores datos, con pleno
conocimiento de los hechos , con las prue-
bas de lo que la provincia posée y ha poblado,
aconsejaria á la Cámara un proyecto, con
su propio criterio, y, sobre todo , por medio
de un procedimiento regular.

Porque el procedimiento que se ha seguido
es completamente irregular, señor presidente.
Es completamente contrario al espíritu de la
Constitucion, completamente contrario á toda
regla sana de prudencia , establecer límites en
territorios que no se conoce , por hechos que
no se conoce , por hechos que son presentados
en contradiccion . Esto no es posible.

Si la provincia de Salta posée, como digo,
esos territorios , esa Comision aconsejará á la
Cámara que adopte tales y cuales límites; si
resulta que no los posee, tendrá razon el
miembro informante , y esa comision proyec-
tará otros limites.

Mientras tanto , el proyecto no seria perju-
dicado porqu e se pusiera á estos límites: has-
ta los territorios colindantes con la provincia
de Salta.

Creo que esta , mocion es perfectamente
aceptable; porque insisto en que ella no per-
judica la sancion del proyecto, ni afecta Ílos
derechos de la Nacion ni los de la provincia
de Salta, á esos territorios.

Sr. Presidente-Desearia que el señor di-
putado por Santa -Fé formulara su mocion.

Sr. Zeballos -Que el proyecto de transac-
cion, presentado por el señor diputado por
Jujuy, pase á dictámen de la misma Comision
que ha despachado el del Poder ejecutivo, y
se espida para la sesion de mañana.

Sr. Presidente-Desearia saber si el espí-
ritu de la mocion del señor diputado , es para
que la Comision se concrete simplemente al
proyecto de transaccion presentado por el
señor diputado por Jujuy, ó si puede aconse-
jar un dictámen distinto.

Sr. Zeballos- Pasando este proyecto á
Comision , ella queda en libertad de presentar
otra transaccion , puesto que puede modificar
la propuesta por el señor diputado por Jujuy.

Sr. Ortiz-Yo pedirla al señor diputado
por Santa Fé aceptase la modificacion que yo
he propuesto.

Sr. Paz ( E. N.)' Aquí hay una indicacion
verbal, pero no ha un proyecto.

Sr. Zeballos-Pero, como esto está sobre
un mapa, es necesario que él pase J Comision
para que ésta se pueda instruir de las líneas
que se proponen.
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Sr. Figueroa (I" J.)-Hago mocion para
que se levante la s'• ion.

- .1p'rada esta mocion , se vota y re-

sulta ne:atica.

Sr. Vida! -Pido que se rectifique la vota-
cion.

- Se ectifica y dá el mismo resultado.

Sr. Argento-Pi, o la palabra.
Es para proponer á nli honorable colega

por Santa Fé, que nodifique su mocion en el
sentido de que este asunto vuelva á Comision
por al-tinos dias m;, ;, á fin de que no solo
oiga al señor diputado por Salta, sinó tam-
bien para que se i lstruya de algunos ante-
cedentes relativos ií la provincia de Santa Fé
tarnbien, que yo le 1, )dria proporcionar.

Sr. Figueroa (F. J.) -Que se reconsidere
la ley.

Sr. Argento-Pet,-, permítanle.
No es reconsiderar ion, porque no se ha vo-

tado todavía la parte relativa á la provincia de
Santa Fé.

Sobre este punto, la Comision podria es-
pedirse con algun ce ocimiento de causa mas;
y no limitándolo sola á la provincia de Salta,
porque mañana, cu:r, do yo observe algo res-
P ecto de los límites rl . Santa-Fé, carecerá de
os mismos s conocimia•ltos, y va que va á es-

tudiar un caso, pode a estenJer su estudio al
otro. Interin, podría nos ocuparnos del pre-
supuesto.

Este proyecto probablemente vá á ser pues-
to en la próroga, si r,o hay tiempo material
de tratarlo en, sesionf s ordinarias; por con-
siguienrr_, de todos mojos, se ha de tratar es-
ta ley sobre demarcac.1eenes de territorios.

Sr. Cárcano -Pido a palabra.
Yo no puedo acepe ir la mocion del señor

diputado por Santa-F-, doctor Zeballos, para
que este asunto vue' ^a á Comision, porque
tengo perfectamente `armada mi conciencia
sobre los puntos en de )ate.

Los señores diputados por Jujuy y por Sal-
ta, que tienen motivo, para conocer perso-
nalmente aquellos terri+orios, se han mostra-
rlo en contradicion en a ste asunto.

Respeto muchísimo sus opinipnes; pero,
sin embargo, en nada rle pueden hacer fluc-
tuar respecto de la conviccion que he forma-
do, estudiando la cuestion con toda la ampli-
tud que me ha sido posible y usando de todos
los recursos que lean esa ido á mi alcance.

Creo, señor presides te, que los derechos
que he sostenido en fav: r de la Nacion res-
pecto de los territorios I.^ Formosa y el Cha-
co, están dentro de la isticia, dentro de la
Constitucion y dentro ele las conveniencias
generales, y por lo tanto nada tendría yo que
estudiar si el asunto volviera á Comision.

Sr. Argento-Esa es a opinion del señor

diputado, p ero no la de los demás miembros
de la Comision.

Sr. Cárcano-Estoy hablando en nombre
mio y no de la Comision; yo no he invocado
á esta para nada.

Sr. Argento-No hay despacho de comi-
sion respecto á límites.

Sr. Zebatlos-Yo he salvado la opinion
individual de cada uno de los miembros de la
Comision.

Sr. Lainez-Hago mocion para que la Cá-
mara se constituya en sesion permanente has-
ta terminar el inciso que está en discusion.

Es la única manera de concluir con esta
cuestion.

Sr. Presidente -Hago presente al señor
diputado que lo que está en discusion es la
mocion del señor diputado por S;tnta-Fé.

Sr. Lainez-Mi mocion es prévia.
Sr. Presidente-Las dos mociones son del

mismo carácter, y deben votarse por su di den.
Sr. Lainez-La mla ¡lo escluye la otra,

mientras que la del señor diputado escluye la
mia completamente.

Últimamente , el Reglamento resuelve el
caso.

Sr. Figueroa ( F. J.)-El Reglamento re-
suelve el caso , y al efecto voy á leer- los ar-
tículos 91 y g;, que dicen:

Art. 91. Es cuestion de órden toda pro-
posicion verbal que tenga alguno de los si-
guientes objetos:

t° Que se levante la sesion.
3° Que el asunto se mande 6 vuelva á

Comision.
So Que se cierre el debate.
6° Que la Cámara se constituya en sesion

permanente.
Art. 9;. Las cuestiones de órden compren-

didas en los incisos r, 4, S Y 6 serán, puestas
á votacion sin discusion prévia.

Como se vé, el Reglamento es termiminante
al respecto. •

Sr. Demaria-Pido la palabra.
Sr. Presidente-Se va á votar ahora la

mocion hecha por el señor diputado por
Buenos Aires, que segun la prescripcion re-
glamentarla, debe ponerse á votacion, sin
discusion.

- Se vota la ntoeiou y resulta negativa.

Sr. Presidente-Continúa la discusion so-
bre la mocion hecha por el señor diputado
por Santa-Fé.

Tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Demaria-La mocion del señor dipu-
tado por Santa-Fé, terminaba proponiendo
que se levantara la sesion, despues de haber
resuelto la Cámara que este asunto volviera a
comision, á fin de que ella se espidiera sobre
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la proposicion que hacia el señor diputado por
Jujuy.

Despues de haber oido al señor miembro
informante de la Comision y al señor diputa-
do por Santa-Fi`, así como lo que manifestó
el señor diputad( por Salta, Dr. Ortiz, me
parece que no h ty conveniencia en que este
asunto vuelva á I l misma Comision que ántes
se ocupó de él. 1" creo que seria mas con-
veniente que se nombrara una compuesta
de tres señores ,.iputados que designarla el
señor Presidente en esta misma sesion, á
fin de no perde tiempo, la que se espe-
diria lo mas pronto posible sobre el punto
discutido, tomando datos del señor diputado
por Salta, del señt r diputado por Jujuy y de
los miembros de la Comision que ha estudiado
este negocio.

Creo que esta seria la manera de que la
Cámara tomara un.i resolucion acertada, por-
que, en conjunto, io ha podido hasta ahora
saber cuales son !os verdaderos límites de
Salta y qué territol os le pertenecen.

Así, pues, me pes mito modificar la mocion
que está en discusi< n, en estos términos: que
el señor Presidente nombre en esta misma
sesion tres señores 'iputados que se encarga-
rán de estudiar el ai tículo en discusion, y que
presentarán el resu!°aclo de su estudio á la
brevedad posible, r ^comendándoles el mas
pronto despacho,

Y hago mocíon para que en seguida de efec-
tuar ese nombramiento, se levante la sesion.

Sr. Zeballos-Pido la palabra.

Para apoyar la mocion del señor diputado
por Buenos Aires, seria preciso no haber oido
las declaraciones del señor miembro infor-
mante que habló á nombre personal, y las
que he hecho en nombre de los otros miem-
bros de la Comision que han salvado su opinion
para votar como les parezca mas conveniente,
despues de terminado el debate.

No hay, propiamente, despacho de Comi-
sion sobre este punto. De manera que ella
está apta para espedírse; y seria hacerle un
desaire someter el mismo asunto al estudio de
una nueva Comision.

Por esta razon, señor Presidente, insisto en
que se vote la mocion que he hecho, que, por
otra parte, se debe votar sin discusion, segun
lo ordena el Reglamento en la parte que se
ha leido.

Sr. Tagte-Pido la palabra,

Hago mocion para que se levante la se-
sion.

- Apoyada esta mocion , se vota y es

aprobada,

- Se levanta en seguida la sesion.

- Son las 11 y 40 p, in,

si
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Presidencia del Dr . Ruiz de los Llanos

SUMARIO-Asuntos entrados-Aprobacion del dictamen de la Comiston de Peticiones aconse-
jando se jubile al portero de la Secretaria de la Cámara de Diputadose don Manuel
Lopez - 4probacion sobre tablas de un proyecto de ley mandando practicar estudios
de nivel.cron en las regiones inundadas inmediatas d la Capital-Aprobacion del
dictcírncrr de la Comision de Peticiones en el proyecto de ley acordando una remune-

por la traduccion y edicion hecha por él delusto Belia Sarmientog ,raciorr ^i Ion Au
testo de \ Vilson «Digest of Parlarnentari Law
b re el di¡ duren de la Comisíon de Legislacion e
y gobierri de los territorios nacionales.

PRESENTES En lis,- nos Aires á veinticuatro de Balsa

Presidente Setícmbr, de mil ochocientos ochenta Benitez

Acosta y cuatro, , !unidos en su sala de sesiones Bustos

Albarracin J. P.' los scñore diputados inscritos al mdr- Cárcano

Albarracin ; B.¡ jer., el sc , r Presidente declara abierta Civit

Argento la sesion, Dargoler

Arauz ACTA Dávila

Arigós Se lce i aprueba la de la sesion De la Fuente

Araujo anterior, Dantas

-Continúa la discusion pendiente so-
n el proyecto de ley sobre organizacion

ASUNTOS ENTRADOS

PV.TIC I O N ES PA RTI CU LA RSs

- D. Laureano Carballeda pido el

pronto despacho del. proyecto sobre

espropiacion de escribanias.

(A sus antecedentes?,

DCSPAC110 DE LAS coRISíoNS.Y

- Ta de Peticiones se expide ea la
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